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1.- Durante al tiOlllpO CI. ~ se ejea 1m o:u-to de MiV':So ~eo.
se mntlrdri. la tot&lld8l1 ,. 1.:. dK~ Y dKliIr_ ~_i~ Y l.&bQra.
l•• nutiVl'» .. la eat~a pr:ofaicnal ~. _1~ ~lla. ~

r.ne.- al~ de -.b~ al. o.lClto se r.UlKe a auib.¡c:ién ~
de r~ü~, .-ucaciÓrl. ~iu, put.1.C1pII'=i6n el la- d«.l.
sil2\a. y .nao lICtX'. lea .w:xxd~ a su <:ar9O.

;!.- E'va el _jIx~ ,. ".~, lalJ Oir.ccil2\a 0':JUll!
p:n1iCltd 'harán pud.ci~ .. su- rapctiVl'»~ cqániee- de~ 
ni-..l el~ de cil':J-ti~ .. O1lIIpllr CI. al pciodo .iqulmte. ~ ~
dr» orgiÍDia»-tiKcnrin el.~ de act.i~ oxr.-p:nUtInttt. qJe

~t.dn a .-tud1a y~ón super~.

J.- AaUli.." lAa Dircs::iaws infonaran .. 11» MlvQ:lIJ ~ee- aU:.
lICe, 'f _ca • _ ~tot. hUt. aqotar la .-:ala organizat.iVll.. r..
~ .. la po11tica~ del &nu i'Úbtieo RI'V! y _ SCCi~ llm:,
S.A. 'f 'NE, S.A.. CI. lo qJe l~ af.cte.

An-kuJ.c lOQ.

r..ca~ orqániC'l::» _~án wligadoe ••

a) AaulDir dC'Itro ,. las~ intemu de orqan1zación y o::nfona a
las l.:,struo::ialM de _ suplrior_~ la resp:%\Abilid8l1 pt'of_ialal. axre!.
tI~n;h.Cl.t. a la ~unei_ funelcna o1.trituidu y la derlV8I3,. la 
organización del trabajo Y di...:iplina de las~~ac:t.u en la 
'.ll'Iidad couapcn5imu.

'O) iIaalizar pU'~t. le- t:rablljoa Y coaet~ de myorr~
oilidad. ~a. CCIIIllejidad, o:ntw.x:l.o1.lidad o ~~ una 
.. uta exi~ia de O1lIIpllmtrlto de 1011 o..ber_ asumac.r Oli.dar. =
dinar y supervise el erabajo de 1011 S\lbordi.nadQS; Y t~. d«l.trO dal __
~,i.:o de _ o::apet~id. laa ,*isicna necaarlaa para.l CUIlplwtnto
de ~ funeiales • 'mi.. a su o.ni.d4d.

e) COaaxar m la .1,abl:mICión de pan..~_ de actividades 
y mkcdca de tnblljo y participar CI. 1.& ~ación del mSlE) y tn.l 
~limmto ,. 101 d:ljeti~ de pol1tica 1abXal de RI"JE.

dl Ejsrc:sr el. amdo (XI\ .1 dCió:J rapeto a la diqrtid.ld Y & loa dar!,
d'Ic.-:de laa FC.cnu a _ órdIna.

e) ),etuar o:-) cauce de ~1.6n tntr. 1011 dir~iVOll y Mi!nX:8 SI.::.
puier.. y .1 FC~ de su~: ccl.abcrar ~ la _jora de 1.& ~.
cac:i.én intsrna: tc..l.ur la part1.ei¡wcién de le» tubIljadon. _ i.mp!.llaar
la S)l.i.dar~ Ctr.~ Las pc'KIlU qJe pnsUn sus 5et'VlelQ1 S1. IU'\IE.

t) Atender de a:dc~te a su pcopia ~ié:n, capaciUtCián. Y
PCOf..ic:na.l1zaciá1. raaliDr'do lu aet.ivi-daóft de _te tipo para las qJe
_ MlK'Ci.a*b o ..~. Lll raaliaciá1 CQ\ ~eltode atas
activi~ o::zwtArá." ti d;*iitrlt. per«n&l óal intu~.

9) 'l'ratlajK el. eoibia-t.~ da t:rablljo Y~ool.q~ 
~u. o U'WWitol'u. y 0JlIPlir a-i..i~ da Mtvicio.~ - 
o..ic;Pldo ~' tilo px 1,., Oireo:il:n rsspe:tiva. C01.al::CCU' Cl. calidad de
~ o .-or. =-do _ rsq.¡«idD px la Dir«eián..

h l CUlIplir y hKa:E' CUIIlPlir lu~ lICtX's -;urida:1 • hiqi_ l!I'I. 

ti tru-jo y lU MlpC1ficu~'GnM3Ut":ída:! <s. bi__ y ~
~ de R1"VE.

i) IlIIpUt.ir =-:::i.é:n. tri .1 '-bito de tu ¡;col_iQnll.1idB:5. fon.r 
~. de triblJM.l.. y eol.aborar', CI.~. e 1-. fonBc.ién del puscnal
do RM.

j) ()Jardar .-:reto pcof..inal r.-pcto a I.aa _tui"~~.

1.-~ el ncDlru:1.wtto para \JI'\~ de~ orqánieo lleve
ccnai~ el tr-l.s&:l da poblac:ión. M _e.-deri, a tcdot 101; ef.ctolf. qJe
se trata. da In t:rulado cxn....udo. de~ cxn 1.0 que _tableee el ar
~1Cl.11o 4;! da la \l'i~es~ LIbrX&l~ R%"J!:.

2.- El c-. m In o:u-to de *do O1'l¡ánioo q.- ,. vini_~
do cxntar- & 1-.~i& cxntellpl&d& 4n el PJntO 1 del presente ar
ticulo.~i el tru1lldo for::-o a la pc:Dlaeión. <kma el !'I!Indo org!
nlOO tela su residc\c:i& cxn sttci.orus.i a su rw:;d:II:'am,trlto, MiYO ~ 
exista. vacanee e la pc:tIución Cl ~ se CSlM y t.u..ndo al. cu-:lta 1.& ~
luntad de~ia o de rqao del int~.

Art1culo 12;.

Cm. asráctsr anual, l.A5 Oirecciones de ?er!JCflo&1 harán p5blico l!I'I. ca
;2 localidad \Z\ c.naq del p.ucnll.l que 0C'llpe ¡::uestOll de .~ C'rgániCOli.

Articulo lJQ.

serán Cllusas de ceM _ le- p.¡eJtc. de 1'1etdo Orgini"",

a) 'I'rllnK'l,IUO <s.1 p1a= e=ltablec:ido.

bl In.=u:mpliaiant.o de las dl1i~ia'IeIJdel =90.

el rn.ficllc:ia s:I lA 9M't.iál..

d} Incapw::idad pa{a el d.-.apeño efectivo &al cargo Px .. da tr.._.
e} tncurai.ón al. eual<p.isra de le» ~u. <k ~tibilidades.

f) NcIIbrUliento pera otro <2%'9=' de M!lnlXI orq4niOJ o dirfll:tivo.

9) Aa;lrt1.8ICi6n del carqo.

h) SOlic:itud del. intlKe-do. ae.pt.ad& poi: 1.& Oir.cciÓlW\'" el::áa 
1:r..... titlllPO p:.wibl••

j) !:¡p»ie:ión de SllI'lCién d1.scipli."'lU'ia por !&lta 1IUY grave fiI'1lle.

Art1culo 14'1.

Q,li.- hayan~ cargo de~ orgániCXI. serán datí.rlaClOll
cuanao c.MD. a un ~to~ a su upui.-::ia y ~icaeión .. RI'VE.
El c-. ~ ti carqo euanQo fuea por a1qI.nI; de laa cauau ClUDUaOoaa l!D 
1(W~ a). dL 9) • i). del &Ctlculo 1JQ. le otor9Uá~ a 
am~, o:-) retri1:ur;1ón a:IIip~t&rl... trarwitoria. el valor del. vein
te ~ canto del <:aIIIpl~to de !'tIn!o orgánieo. al hubi_ oo¡pP:l ti
carqo llIÚ de _-t. .... y --=- de doCe: el trdnta por cimto ai lo o:u
¡¡él .. de 1m aP.o y a.3OS de ó:llI Y al cuartnta px clCl.to s1 lo OQ:¡:Ó ...
de .x. a'ios. Este~to ttnlri la o::nsid.ración de O!Irl.tidad lntegra.
~ida a :u:.~r» req~t.&r1.os ~ ~ts le 0':JUssp:n1&. 
M ato'lari m CId& ~ de 1&11 14 ~idma y· ...i abK1rb1.ble por ~
a:- le.~ rstribJ,ti_ "-is .1~ ..-neo de su pllE'c:.pc:ión,
salvo px 11» ~tos Px ant~.

tti-n-idlr¡ fiDal.

1.- Lu PCa«1t..~~iales ~a~~a» s:ltruán _
- vip m ~ fecha de~én y firm del VIII~o Coler:t1.vo
del Ent. PUbl1co R1'Vl!: y _ SCCie::lades _t:at.ales Rm:, S.A. y'NE, S.A.

2.-.!h todo lo no ~Mato tn estaa ra- se aplicarVi 11» precep
to- de r.-, ~&l. de t:rabe.jo CI. lt!'V!; Y _ So:i~.

c~~ tx1.t..

Quedan doccqadaa laa- l'IOOISlI de 1&~ Lab:xll.l Y CcnVSl..io COlee
tivo o:r-- se opc:n;an & lo disp¡ato en 1& pt'..-at. d1.sp:::ofÍción. -

UNIVERSIDADES
23058 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1989. de la Universi

dad de las Islas Baleares. por la que se hace pública la
modificación del plan de estudios de la División de Filoso·
fía y Ciencias de la Educación, Sección de Ciencias de la
Educación, especialidad de «Pedagogta Terapéutica)) o
«Educación Especial)),

De confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de
diciembre), este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del
acuerdo del Consejo de Universidades que a continuación se transcribe:

Vista la solicitud efectuada por la Universidad de las Islas Baleares
en orden a la modificación del plan de estudios de la División de
Filosofia y Ciencias·de la Educación (Facultad de Fílosofia y Letras)
Secció!1 ~ Ciencias ~t; la Ed~cación, especialidad de «Pedagogi~
Terapeuuca» o ~uca?on Especial», aprobado'p~rOrden de 7 de junio
de 1979 (~letin OfiCIal del Estado» del 28 de Juho), y de conformidad
con I~ dispuesto en los artículos 24. apartado 4, b), Y 29 de la Ley
Orgáruca 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé
mi~ .de 20 de julio. de 1,989, ha resuelto homologar la modificación
(SOlICItada por la Umversldad de las Islas Baleares), consistente en Que
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la asignatura de «Biología» (que figura en el quinto curso de la
especialidad de Pedagogía Terapéutica o Educación Especial) sea susti
tuida por la practicum de «Educación Especial».

Palma de Mallorca, 12 de septiembre de 1989.-Fl Rector, P. S. R.,
Miquc1 Coca Payeras.

JUNTAS ELECTORALES
PROVINCIALES

CORRECC/ON de errores de las candidaturas presentadas
para las elecciones al Congreso de los Diputados y al
Senado convocadas por Real Decreto 1047/1989, de 1 de
septiembre.

Advertidos errores en las candidaturas presentadas para las eleccio
nes al Congreso de los Diputados y al Senado, publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado» numero 229, de fecha 24 de septiembre de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE AVILA

Congreso de los Diputados

Candidatura numero- 4, candidato suplente numero 1, donde dice:
«Garcia González», debe decir: «González García».

Candidatura numero 6, candidato suplente numero 1, donde dice:
«Petra VázqueD), debe decir: «María Petra Vázquem.

Senado
Candidatura número 4, candidato número 2, donde dÍce: «Edoy»,

debe decir: «Eddy».
Candidatura numero 5, candidato número 3, donde dice: ({Codoba»,

debe decir. {<Córdoba».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BALEARES

Congreso de los Diputados
Candidatura número 5, 'candidato número 5, donde dice: {(PizL»,

debe decir: {<Pizá».
Candidatura número 9, candidato número 6, donde dice: {(Médico»,

debe decir. ({Madico».
Senado

Distrito de Mallorca:

Candidatura número 10, donde dice: ({Coalición Comunista en el
Senado»), debe decir: {(Coalición Comunistas en el SenadQ)).

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CACERES

Congreso de los Diputados

Candidatura número 5, candidato número 5, donde dice ({Martínen),
debe decir. ({Martíll».

Candidatura número 11, candidato número 2, donde dice ({TurinQ),
debe decir. «TurrnQ)).

Senado

Candidatura número 1, candidato suplente número 1, donde dice
«Escuela», debe decir: ({Espuela»,

Candidatura número 5, candidato número 1, donde dice {(Tavar»,
debe decir: «Tovao),

Candidatl,lrapúmero 5, ,candidato ,número 3, donde dice (<Carrera»,
debe decir: «Carreras»,

Candidatura número 9, candidato número 2, donde dice {{Encama»,
qebe decir:' (<Encamación»,

',,' Candidatura _número 12, donde dice {~lianza por la República»,
debe decir: «Alianza por la República (A.R.)>>.

¡~{ - Cand.datura número 14, donde dice {(Los Verdes Ecologista
'(Ly.E.»>, debe decir: {{Los, Verdes Ecologistas (L.V.E,)>>.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Congreso de los Diputados

" Candidatura numero 12, candidato número 3, donde dice «Dorado»,
debe decir. «Amado».

Candidatura número 13, candidato numero 3, donde dice ({Hemán
de7»,debe decir: dlemandQ)).,
. Candidatura número 15, candidato sÍJplente número 2, donde dice
.,'T',,~_.~ ~.1.- .-J __ ._'._ , .... __ •• "

Senado

Candidatura número 5, candidato número 3, donde dice «Matas>>,
debe decir: «Mat3»

JUNTA FLECTOF0..L PROV1:\UAI DE C;UII'l!ZCOA

;)'enado

Candidatura numero 14: Esta candidatura queda compuesta de los
siguientes candidatos:

l.0 José Manuel Pérez Noguerales.
2.° Antonio Molero Alfageme.

Suplentes

l.0 Asunción Carava Vicente.
2.0 Florencia García Cuenca.

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE LEON

Congreso de los Diputados

Candidatura número 3, candidato número 1, donde dice «Guidich),
debe decir: «Giudici».

Senado

Candidatura número S, donde dice ({Coalición Comunista en el
Senado», debe decir: «Coalición Comunistas en el Senado»).

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE NAVARRA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 1, candidato número 4, donde dice: «Fres
nada», debe decir: ({Fresneda».

Candidatura número 9, candidato número 4, donde dice: «Cervesa»,
debe decir: «Cervera».

Candidatura numero 13, candidato número 5, donde dice: «POX»),
debe decir: {{Plo».

Candidatura número 16, candidato número 2, donde dice: {Nillarru
sia», debe decir: (Nillarrubia)),

Senado

Candidatura número 1, candidato número 2, donde dice: ({Dianza»,
debe decir: {{Dianda»,

Candidatura número 6, candidato suplente número 1, donde dice:
({Becaicoa», debe decir: «Bacaicoa».

Candidatura número 14, candidato número 1, donde dice: ({Escudo»),
debe decir: ({Escudé».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE PONTEVEDRA

Congreso de los Diputados

Candidatura número 3, candidato número 6, donde dice: ({McizeID),
debe decir: ({MelzeID).

Senado

Candidatura número 2, candidato suplente número 3, donde dice:
({Rafael de· Dios)), debe decir: «Rafael Dios».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SORIA

Congreso de los Diputados

Candidatura numero 4, candidato número 3, donde dice: «Cabarra»,
debe decir. ({(}abarra».

Candidatura número 5, candidato suplente número 1,dohd,edíee:
«Villarat')), debe decir: «Villarán».

Candidatura número 6, candidato suplente número 3, donde dice:
«Crescencio», debe decir: «CrescencianQ)).

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE TERUEL

Senado

Candidatura número 4, candidato suplente número 3, donde dice:
«Anab), debe decir: «Amal».

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE VALENCIA,

Congreso de los Diputados

Candidatura número 2, candidato número 4, donde dice: ({GuilléID),
dehe decir. «Guillem»


